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CONS IDERANDO

EL PR ESIDENTE DE LA REP ÚBLICA

MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS
Acuérdase aceptar a favor del Estada la donación unila te ral a título grat uita,
libre de gravómenes, an otaciones y limitaciones que pueda afectar los derechos
del donatario, ca n un va lor estimado de Q.100 .00, que hace el Conse ja
Co munita rio de Desarralla (CO CO DE) de l Casería Tamaris Las Vegas , La
libertad, Petén, de una fracción de terreno de 2,074.78 metros cua drados
de la finca rústica inscrita en el Registro General de la Propiedad de la Zona
Central , ubicada en el caserío Tamaris Las Vegas , municipio de La libertad,
departamento de Petén .

Que la Con stitución Polít ica de la República de Guatemala, establece que son
bienes del Estado, entre otros, los de domini o público. Asimismo, la Ley
del Organismo Ejec ut ivo indica que al Mini sterio de Finanzas Públicas le
corresponde cumplir y hacer cump lir tod o lo rela tivo al régimen jurldico
hacen dari o del Estado, incluyendo el registro y control de los bienes que
constituyen el patrimonio del Esta do.

DIARIO de CENTRO AMÉRICAGuatemala, VIERNES 28 de abril 20172

CONSIDERANDO

Que la Dirección de Biene s del Estado del Minis terio de Finanzas Públicas,
a travé s .del expedien te número 2016-49422 (Ref. M- ll 03-2010), opinó de
manera fav orable resp ecto a la aceptac ión de la donación unilateral a titu lo
gratuito a fav or del Estad o y su adscri pci ón al Minis terio de Salud Públi ca y
Asi sten cia Social, de una fracció n de terr eno de 2,074.78 metros cuadrados
de la fin ca rústi ca ins crit a en el Regis tro Genera l de la Propiedad de la Zona
Central , bajo el número 8363, fo lio 363 del libro 137E de Petén, que hace el
Consejo Comunit ario de Desarroll o (COCODE) del Caserlo Tamari s Las
Vegas , La Libertad, Pet én , para que siga funcionando el Puesto de Salud del
caserlo Tamaris Las Vega s, municipi o de La Libertad, departamento de Petén,
habiéndose agotad o el pro cedimiento administrativo correspondiente ; por lo
que es conveniente emitir la di sposición legal pertinente, la cual es de est ricto
inte rés del Estado y como consecuen cia, la publi cac ión deberá de efec tuarse
sin costo algun o.

POR TANTO

En ejercicio de las funciones que le confiere el artlculo 183 literales e) y q)
de la Constitución Política de la República de Guatemala; y con fundament o
en los artlculos 27 litera les i) y j); Y35 literal m) del Decreto número 114
97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo Ejecut ivo.

ACUERD A

ARTÍCULO 1. Aceptar a favor del Estado la don ación unilateral a tltulo
gratuito , libre de gravámenes, anotacio nes y limit aciones que puedan

. afect ar los der echos del donatari o, con un valor estimado de Q.IOO .OO, que
hace el Consejo Comuni tar io de Desarrollo (COCODE) del Case rlo Tamar is
Las Vegas, La Libertad, Petén, de una fracción de te rreno de 2,074.78
metros cuadrados de la finca rústi ca inscrit a en el Reg istro Gener al de la
Propiedad de la Zona Central, bajo el número 8363, folio 363 del libro 137E
de Petén , ubi cada en el caserlo Tam ari s Las Vegas, municipio de La
Libe rtad, departamento de Petén, que pasará a formar fin ca nueva con las
medid as y colindancias siguientes: Parti endo de la estación O al punto
obse rvad o I con azi mut 159' 13'7.98" y distancia 52.95 metr os, coli nda con

,,1 lote 17-05-06-0024 1; de la estación 1 al punto observado 2 con azim ut
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